
 

 
ACUERDO No. 008 

17de Febrero de 2.004 
 
Por el cual se publican los Precios Mínimos de Referencia para el pago al productor de 
leche, la tabla de topes máximos de Costos de Transporte y las Bonificaciones 
Obligatorias y Voluntarias por Calidad, y se establecen normas para el adecuado 
funcionamiento del Sistema de Precios, Calidad y Funcionamiento de los Mercados 
Lácteos en Colombia. 
 
El Consejo Nacional Lácteo, en ejercicio de su función de vigilar el Sistema de Precios, 
Calidad y Funcionamiento de los Mercados Lácteos en Colombia, estipulado en el 
numeral 3 del Artículo 3º de la Resolución 076 del 10 de marzo de 1999 y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que dentro del Acuerdo de Competitividad de la Cadena Láctea Colombiana, firmado 
el 7 de Julio de 1.999 se estableció el Sistema de Precios, Calidad y Funcionamiento 
de los Mercados Lácteos en Colombia, definido como el conjunto de principios, 
componentes y procedimientos que señalan el marco bajo el cual operará la 
comercialización  de la leche fresca en el país.  
 
Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante Resolución 321 del 9 de 
Julio de 1.999 adoptó el Sistema Nacional de Precios, Calidad y Funcionamiento de los 
Mercados Lácteos en Colombia. 
 
Que mediante la Ley 811 de Junio 26 de 2.003, se crean las organizaciones de cadena 
en el sector agropecuario y se permiten los acuerdos en materia comercial, relativos a 
un producto o grupo de productos específicos, orientados a regular su comercio. 
Asimismo la Ley establece que éstos acuerdos serán verificados por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y su cumplimiento será vigilado por la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 
 
Que el Consejo Nacional Lácteo, en  el momento en que lo considere necesario, podrá 
sugerir y adoptar ajustes al Sistema y recomendará, al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, las medidas pertinentes para su implementación. 
 

 
 

ACUERDA 
 
Artículo 10 –  Adoptar un sistema de certificación de laboratorios de las plantas de 
procesamiento, acopio de leche y demás laboratorios, a través del Sistema Nacional de 
Análisis de Leche Fresca – SISLAC al cual deberán acogerse todos los compradores 
de leche fresca. 
 
Parágrafo Primero.- Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, el 
Consejo Nacional Lácteo en un plazo no mayor de 30 días, determinará los requisitos 
de inscripción y puesta en marcha del Sistema Nacional de Análisis de Leche Fresca – 
SISLAC  
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Parágrafo Segundo.- A partir del vencimiento del plazo fijado por el CNL para la 
inscripción en el Sistema Nacional de Análisis de Leche Fresca – SISLAC, el 
comprador de leche fresca, no inscrito en el SISLAC, pagará toda la leche recibida de 
la siguiente forma: precio mínimo de referencia cuota mas la totalidad de las 
bonificaciones obligatorias menos el costo de transporte.  
 
Artículo 2°. – Adoptar a partir del segundo semestre del presente año el Formato 
Único de Liquidación de Leche Fresca – FULL, como un instrumento para la creación 
de un sistema de información, y para la verificación y control de la cadena láctea 
colombiana.   
 
Artículo 3°. – Adoptar la prueba técnica Recuento Total de Bacterias – UFC para el 
análisis de la calidad higiénica de la leche fría y mantener durante un año la prueba de 
Tiempo de Reducción de Azul de Metileno – TRAM para la leche no enfriada.  
 
Parágrafo: La tabla de bonificación para la calidad higiénica, medida en UFC, que 
establezca el Consejo Nacional Lácteo formará parte integral  de éste Acuerdo.  
 
Artículo 4°. – La Cantidad Cuota corresponde al promedio diario de litros de leche 
producidos y entregados al comprador de leche, por un ganadero, durante el año 
inmediatamente anterior. Todo volumen que supere dicho promedio se considerará 
Cantidad Excedente. 
 
Artículo 50 – Establecer como Precio Mínimo de Referencia para la cantidad CUOTA 
de la leche de producción nacional, la suma de Quinientos Sesenta y Un pesos m/cte. 
($561.oo) por litro de leche puesto en Planta de Procesamiento. 
 
Artículo 60 – Establecer como Precio Mínimo de Referencia para la cantidad 
EXCEDENTE de la leche de producción nacional, la suma de Cuatrocientos Siete 
pesos m/cte. ($407.oo) por litro de leche puesto en Finca. 
 
Parágrafo: La leche correspondiente a la cantidad excedente  no será objeto de 
bonificaciones obligatorias por calidad ni descuentos por concepto de transporte.  
 
Artículo 7°. – Fijar la siguiente Tabla de Topes Máximos de Costos de Transporte que 
define el descuento para la cantidad de leche cuota:  
 
 

TABLA DESCUENTOS TRANSPORTE 2004            
COSTO POR LITRO RUTA 

$/litro /Rango de Kms 

Rangos     
Ruta       
Kms 

TRACTO  
CAMION 

CAMION 
GRANDE 
TANQUE 

CAMION 
GRANDE 

CANTINAS 

CAMION 
PEQUEÑO 
TANQUE 

CAMION 
PEQUEÑO 
CANTINAS 

0 – 25 6,85 13 19 25 43
26 – 50 7,99 16 23 31 54
51 – 75 9,13 19 26 35 62
76 – 100 10,27 22 31 41 72
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101 - 125 10,27 24 34 47 81
126 - 150 11,41 26 38 52 90
151 - 175 12,55 30 41 57 100
176 - 200 13,69 32 45 62 108
201 - 225 14,83 34 48 67 119
226 - 250 15,98 37 52 73 128
251 - 275 15,98 39 56 79 137
276 - 300 18,26 42 59 83 147
301 - 325 19,40 45 64 89 156
326 - 350 20,54 47 67 95 165
351 - 375 21,68 49 71 100 175
376 – 400 21,68 52 74 105 184
400   o más 23,96 55 79 112 193
El rango se refiere a kilometraje total: planta-finca-planta. 
 
 
Artículo 80. – Las Bonificaciones Obligatorias por Calidad, corresponden al 15% del 
Precio Mínimo de Referencia Cuota, distribuidas así: 

 
Bonificaciones Obligatorias por Calidad 

   
CALIDAD PARTICIPACIÓN (%) VALOR  ($/Litro) 

Higiénica 8,04 45.0 
Composicional 6,07 34.0 
Sanitaria 0,89 5.0 
Total 15,00 84.0 
 
 
Parágrafo Primero.- La bonificación obligatoria por calidad higiénica para las leches 
calientes obtenida del promedio de, como mínimo, cuatro muestras, analizadas en  un 
tiempo máximo de dos meses, anteriores a la fecha de pago se liquidara así: dos 
pesos con veinticinco centavos ($ 2.25) por cada décima o fracción que supere las 
cuatro horas (4 hrs.) de la prueba Tiempo de Reducción de Azul de Metileno – TRAM 
hasta un tope de seis horas (6 hrs.), para un total máximo de bonificación de cuarenta 
y cinco pesos ($ 45) por litro. 
 
Parágrafo Segundo.- Para el pago de la Bonificación Sanitaria, se requiere la 
presentación por parte del ganadero, al comprador de leche, de la fotocopia del 
Registro Único de Vacunación – RUV, donde haga constar el cumplimiento obligatorio 
de vacunación contra Fiebre Aftosa y Brucelosis . 
 
Articulo 90. – Las Bonificaciones Voluntarias se mantienen como parte integrante del 
sistema de precios, calidad y funcionamiento de los mercados lácteos en Colombia.  
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Artículo 100 -  El Consejo Nacional Lácteo adoptará los mecanismos necesarios para 
facilitar la vigilancia y control del presente Acuerdo, por parte de la Superintendencia 
de Industria Comercio – SIC, en concordancia con la Ley 811 de Junio 26 de 2.003.  
 
Artículo 110 – Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del 23 Febrero de 2.004.  
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., el 17 de Febrero de 2.004. 
 
 
 
  
CARLOS GUSTAVO CANO  SANZ  
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
 
 
 
 
MARÍA CRISTINA URIBE CHAVES     
Analac 
 
 
 
 
 
OCTAVIO CAMPO URREA     
ANDI – Cámara de la Industria de Alimentos  
 
 
 
 
 
JORGE ANDRÉS MARTINEZ MARIN  
Asoleche 
 
 
 
 
 
MARÍA ISABEL HIDALGO RAMÍREZ 
Fedecooleche 
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LUIS FERNANDO SALCEDO JARAMILLO  
Fedegán  
 
 
 
 
 
GERMAN SERRANO BASTO 
Secretario Técnico - CNL 
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BONIFICACION OBLIGATORIA POR CALIDAD HIGIENICA PARA 

LECHE FRIA 

RECUENTO TOTAL DE BACTERIAS (UFC x ml)  

  
RANGO (UFC) VALOR ($/Litro) 

Menor de 50.000 Voluntario 
50.001 - 75.000 45 
75.001-100.000 35 
100.001-150.000 25 
150.001-200.000 15 
200.001-300.000 0 
300.001-500.000 -15 
500.001-600.000 -25 
600.001-700.000 -35 
Mayor 700.000 -45 
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